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ORDENANZA Nº 01-19 

 

VISTO: 

Las ordenanzas Nº 22-10, 100-10; 96-12, 57-13, 18-14 y concordantes; 

CONSIDERANDO: 

Que es obligación del estado municipal contar con un servicio 

de transporte público regular y habitual, atendiendo las necesidades de los 

usuarios y garantizando la ecuación económica que permita el correcto 

funcionamiento de la empresa prestadora de dicho servicio en beneficio de la 

localidad en general; 

Que la actualización definida por este cuerpo tuvo en 

consideración el mayor incremento en los costos operativos de la empresa, tales 

como el combustible, salarios, repuestos, insumos, etc.; 

Por ello y conforme a lo dispuesto por la Carta Orgánica 

Municipal. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: FIJASE a partir del 21 de enero  del año 2019 el siguiente cuadro 

tarifario por la prestación del servicio de la Empresa de Transporte Urbano de 

Pasajeros Río Uruguay: 

 

Boleto General con SUBE…..$ 25,00 (Pesos veinticinco) 

Boleto B° Estación con SUBE.…. $ 26,50 (Pesos veintiséis con 

50/100) 

 

Boleto General sin SUBE…....$ 29,00 (Pesos veintinueve) 

Boleto Bº Estación sin SUBE……$ 30,00 (Pesos treinta) 

 

Artículo Nº2: Habiéndose adherido el municipio de Apóstoles a la Ley Provincial 

del Boleto Educativo Gratuito y hasta tanto la provincia establezca el mismo 

tendrá un valor de referencia de Peso Diez ($ 10.-).  

 

Artículo Nº3: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de Pesos Cincuenta Mil 

($50.000,00) mensuales a la empresa Río Uruguay SRL, por los meses de Enero 
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de 2019 a Diciembre de 2019.- 

 
Artículo Nº4: INCREMENTESE el cálculo de recursos del presente ejercicio en 
la partida 1.1.02.01.00.00.00 ingresos de otras jurisdicciones participación  De 
imp. Provinciales y Nacionales en la suma de pesos setecientos veinte mil 
($600.000,00).- 
 
Artículo Nº5: INCREMENTESE el cálculo de Gastos del presente ejercicio en la 
partida 2.1.03.08.28.00.00 Transferencias Corrientes - Subsidio Transporte 
Urbano, en la suma de pesos setecientos veinte mil ($600.000,00).- 
 

Artículo Nº 6: REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. – 

 

Artículo Nº 7: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, REMITASE a la Concesionaria, NOTIFICANDO EXPRESAMENTE LOS 

ALCANCES DE LA PRESENTE, Cumplido ARCHIVESE.- 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 01-19 DEL 11 DE 

ENERO DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 11 de enero  de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 2-19 

VISTO:  

Ley Provincial XI-Nº 10 de fecha 25 de Octubre de 2028, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la norma legal citada, también llamada “Ley de 

Paridad de Género”, se asegura la representación igualitaria de mujeres y 

hombres en la confección de listas para ocupar cargos en Legislatura y Concejos 

Deliberantes de las localidades Misioneras, así como también, en los Cuerpos 

Colegiados que conducen los partidos políticos en dicha provincia.  

Que, la referida ley, surge de al menos cuatro proyectos de 

diferentes legisladoras y de representantes del Parlamento de la Mujer y fue 

aprobada por unanimidad de los diputados provinciales en la Cámara de 

Representantes. 

Que, por Ley Provincial XI-Nº 10, que modifica a: Ley XI-Nº 6 

(Ley Electoral), Ley XI- Nº 7 (Ley Orgánica de los Partidos Políticos), Ley XI- Nº 

3 (Ley de Lemas, Régimen Electoral Municipal de la Provincia de Misiones) y Ley 

XV- Nº 5 (Ley Orgánica de Municipalidades), se garantiza la igualdad real de 

oportunidades para el acceso a cargos electivos. 

Que, La Ley de Paridad de Género representa el éxito de años 

de lucha de mujeres militantes que, en busca de un trato justo y equilibrado, 

ven reflejado con esta norma, el reconocimiento a los logros realizados en el 

día a día. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES, 
MISIONES SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 
ARTÍCULO Nº1: ADHIÉRASE el Municipio de Apóstoles – Misiones, a la Ley 
Provincial XI- Nº 10 sancionada por la Honorable Cámara de Representantes de 
la Provincia de Misiones con fecha del 25 de Octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO Nº2: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 
 
ARTÍCULO Nº3: REGÍSTRESE, Comuníquese, remítase copia al Departamento 
Ejecutivo y a las Partes Pertinentes, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 02-19 DEL 07 de MARZO 

DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 08 de Marzo  de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 3-19 

 

VISTO: 

El Expte. Nº 314/19 del Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado Expte. el Sr. Federico Ramón Puerta DNI Nº 

8.408.868, ofrece en donación los siguientes inmuebles de su propiedad a la 

Municipalidad de la Ciudad de Apóstoles: 1) Inmueble inscripto en el registro de la 

propiedad en Dpto Apóstoles, (01) Folio Real Matricula 4179 en mayor extensión cuya 

nomenclatura catastral es: DPTO 01. MUN. 04. SECC. 01. CHAC. 000. MANZ. 000 PARC. 

394. 2) Inmueble inscripto en el registro de la Propiedad en Dpto Apóstoles, (01) Folio 

Real Matricula 4179 en mayor extensión cuya nomenclatura catastral es: DPTO 01. 

MUN. 04. SECC. 01. CHAC. 000. MANZ. 000 PARC. 395. 

Que en dichos inmueble se encuentra asentado el denominado “Barrio 

Puerta”. La presente donación se realiza con el cargo de que el Municipio de realice 

la correspondiente regularización dominial a favor de los actuales ocupantes. 

Que asimismo, se adjunta plano de mensura Nº 55886 de fecha 

05/12/2018 realizado por el donante, solicitando que el costo de la misma sea asumido 

por el donatario, como así también los gastos que demande la escrituración de los 

predios. 

Que el Ejecutivo Municipal ha remitido dicha solicitud a este Honorable 

cuerpo, prestando su conformidad con la donación. 

Que por lo expuesto, se procede a la emisión  del presente acto. 

 

POR ELLO: 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO Nº1: ACEPTASE  la donación efectuada por parte del sr. Federico Ramón 

Puerta DNI Nº 8.408.868 a la Municipalidad de a Ciudad de Apóstoles de los siguientes 

inmuebles de su propiedad: 1) Inmueble inscripto en el registro de la propiedad en 

Dpto Apóstoles, (01) Folio Real Matricula 4179 en mayor extensión cuya nomenclatura 

catastral es: DPTO 01. MUN. 04. SECC. 01. CHAC. 000. MANZ. 000 PARC. 394. 2) 

Inmueble inscripto en el registro de la Propiedad en Dpto Apóstoles, (01) Folio Real 

Matricula 4179 en mayor extensión cuya nomenclatura catastral es: DPTO 01. MUN. 04. 

SECC. 01. CHAC. 000. MANZ. 000 PARC. 395, con el cargo de que el donatario realice 

la correspondiente regularización dominial a favor de los actuales ocupantes. 

 

ARTICULO Nº2: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a abonar los gastos de mensura y 

escrituración del inmueble a favor del Municipio, imputándose dichas erogaciones en 

la partida Servicios, 02.01.01.04.16.00.00 Honorarios y Retribuciones a Terceros, del 

presupuesto en vigencia. 

 

ARTICULO Nº3: REGÍSTRESE, Comuníquese, remítase copia al Departamento 
Ejecutivo y a las Partes Pertinentes, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE.  
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 02-19 DEL 07 de MARZO 

DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 08 de Marzo  de 2019.-  
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ORDENANZA Nº 4 -19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 60/2018 y; 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la mencionada Ordenanza se aprobó la 

recepción de 4 cuotas iguales y consecutivas de $ 584.375,13 en concepto de 

asistencia financiera. 
Que en el ejercicio 2018 se recibieron 3 cuotas y la última ingresó 

en el ejercicio 2019. 

Que en el mes de Enero del 2019 se ha recibido un remanente 

del programa de Asistencia Financiera, según decreto nacional 836/18, Res del 

Ministerio del Interior N9 18/18 y Decreto Pcial 1615/18 por la suma de Pesos 

Ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos doce con 06/100.- ($ 144.612,06). 

Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y el 

Presupuesto de Gastos del presente ejercicio por la cuota que quedó pendiente 

del ejercicio 2018 más el remanente en el 2019. 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: INCREMENTASE el Cálculo de Recursos del presente ejercicio en 

la partida 1.1.02.03.00.20.00 Aportes no reintegrables: Ingreso Asistencia 

Financiera a Municipios por la suma de Pesos: Setecientos veintiocho mil 

novecientos ochenta y siete con 19/100 ($ 728.987,19).- 

 

Artículo Nº2: INCREMENTASE el Presupuesto de Gastos del presente ejercicio 

en la partida 2.2.01.02.05.11.00 Trabajos Públicos Obras por Contrato Obras 

Varias la suma de Pesos: Setecientos veintiocho mil novecientos ochenta y siete 

con 19/100 ($ 728.987,19).- 

 

Artículo Nº3: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo Nº4: REGISTRESE, Comuníquese. Archívese.- 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 02-19 DEL 07 de MARZO 

DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 08 de Marzo  de 2019.-  
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ORDENANZA Nº 5-19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 43/2018 y Resolución Nº 29/2019; y   

CONSIDERANDO: 

Que aprueba el Convenio de Cooperación firmado entre la 

Secretaría de Provincia y Municipios del Ministerio del Interior, Obras Públicas 

y Vivienda de la Nación y el Municipio de Apóstoles de la Provincia de Misiones 

para la compra de los bienes detallados en el anexo del convenio 

Que el Convenio firmado asciende a la suma de $ 402.823,73 

(Pesos: Cuatrocientos dos mil ochocientos veintitrés con 73/100.-) 

Que los fondos no fueron recepcionados en el ejercicio 2018, 

siendo necesario incorporarlos en el presente ejercicio. 

Por ello y conforme a lo dispuesto por la Carta Orgánica 

Municipal. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 
 

ARTICULO Nº1: Incrementase la partida de Cálculo de Recursos del presente 

ejercicio en la partida 1-1-02-03-00-19 Ingreso Modernización de la Plazoleta 

de los niños por la suma de $402.823.73. 

 

ARTICULO Nº2: incrementase la partida del presupuesto de Gastos del presente 

ejercicio en la partida 2-1-01-13-45-00 Convenio de Modernización de Plazoleta 

de los Niños en la suma de $402.823.73. 

 
ARTICULO Nº3: Regístrese, Comuníquese y Cumplido Archívese.- 

 

ARTICULO Nº4: Refrendará la presente el Sr. Secretario de Gobierno y el Sr. 

Secretario de Hacienda.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 02-19 DEL 07 de MARZO 

DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 08 de Marzo  de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 6-19  

VISTO: 

La conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 8 de marzo de 1908, un suceso transcendental marcó 

la historia del trabajo y la lucha sindical en el mundo entero: 129 mujeres 

murieron en un incendio en la fábrica Cotton, de Nueva York, Estados Unidos, 

luego de que se declararan en huelga con permanencia en su lugar de trabajo. 

El motivo se debía a la búsqueda de una reducción de jornada laboral a 10 

horas, un salario igual al que percibían los hombres que hacían las mismas 

actividades y las malas condiciones de trabajo que padecían. El dueño de la 

fábrica ordenó cerrar las puertas del edificio para que las mujeres desistieran 

y abandonaran el lugar. Sin embargo, el resultado fue la muerte de las obreras 

que se encontraban en el interior de la fábrica: 

Que por esta razón cada Año se recuerda la lucha de las 

Mujeres que a diario atienden no solamente sus hogares, sino además trabajan 

fuera de él, se destacan en los más diversos campos, a la altura y en 

concordancia con sus pares masculinos; 

Que en algunas ocasiones esta paridad no se halla 

reconocida, siendo una constante lucha por la Igualdad entre los géneros; 

Que Apóstoles cuenta con la presencia de nobles 

representantes, Mujeres que se destacan en los más diversos ámbitos: 

culturales, sociales, tecnológicos, etc, sin descuidar su ámbito familiar, 

mereciendo ser destacadas; 

Que en Año 2.017 se ha distinguido a las siguientes Féminas: 

La docente  María del Carmen Skromeda; Sra Elena Bordakievich, De la 

Comunidad Polaca Sra. Susana N. de Boyko, mientras en el 2.018 las reconocidas 

fueron: Marisa Micolis, acompañada por su amiga de la Comunidad MBYA de 

Fracrán, Sra. Ángela Martínez Mendoza, Mary Pismeny, Delia Pismeny y Maria 

del Carmen Leiva;  

Por ello y conforme a lo dispuesto por la Carta Orgánica 
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Municipal. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 

 

Artículo Nº 1: ESTABLECESE la Entrega Anual de la “Distinción a las Mujeres 

destacadas” y se entregarán el día Viernes 08 de Marzo de 2.019:   

Dra. Pediatra Carmen Josefa Kruk.- 

Prof. Norma Newman de Escalada.- 

Sra. Stella Marys Gaiano de Tarnowski Colectividad  Italiana.- 

Sra. Mirta Portillo , destacada Enfermera del Barrio Estación.- 

Sra.  María Teresa Borges Do Canto  

 

Menciones Especiales: 

Hna. Miguela Jeyeka.- 

Sra Elsa Leonor Pasternik.- 

 

Artículo Nº 2: REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. – 

 

Artículo Nº 3: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, NOTIFICANDO EXPRESAMENTE LOS ALCANCES DE LA PRESENTE, 

Cumplido ARCHIVESE.- 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 02-19 DEL 07 de MARZO 

DE 2019.- 

Apóstoles,  Mnes. 08 de Marzo  de 2019.- 
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ORDENANZA Nº7-19 

 

VISTO: 
Las ordenanzas 22/10 y 88/11; 

 
CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente un cambio de recorrido del Transporte 

Urbano de Pasajeros, como es de público conocimiento la incorporación al ejido 

urbano del barrio llamado cruz del gallo este cuerpo ve como necesidad que el 

recorrido tenga una extensión y/o modificación para facilitar a los ocupantes 

del servicio un acceso adecuado al punto de referencia; 

Qué asimismo, la mencionada empresa prestataria del servicio 

viene cumpliendo de manera regular y eficiente con la prestación del servicio 

público, ajustándose a los derechos y obligaciones pactados; 

Que este cuerpo deliberativo procede de conformidad a lo 

preceptuado por el Art. 160° de la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: AUTORÍCESE a la prestadora del Servicio Urbano De Pasajeros 

que arbitre los medios para extender el recorrido del servicio brindado hasta el 

denominado “Barrio Cruz del Gallo” modificando de esta forma el art. 1º, 

Ordenanza Nº 88/11 del recorrido en la PRESTACION DE SERVICIO URBANO DE 

PASAJEROS BARRIO ANDRESITO / BELGRANO Y OTROS; 

 

Artículo Nº2: FIJASE a partir del 1º de abril del año 2019 la vigencia del 

recorrido establecido en el artículo 1º.  

 

Artículo Nº3: REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. – 
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Artículo 4o: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, REMITASE a la Concesionaria, NOTIFICANDO EXPRESAMENTE LOS 

ALCANCES DE LA PRESENTE, Cumplido ARCHIVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA N° 3-19 DEL 14 DE MARZO DE 

2019.- 

Apóstoles, Mnes. 15 de Marzo de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 8-19 

 

VISTO: 

 

 Las Ordenanzas Nº 66/18, Nº 67/18, Nº 68/18 y las Resoluciones Municipales 

Nº 128/19, Nº 169/19 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Ordenanza 66/18 se establece a partir de 01 de enero de 2019, 

el detalle de cantidades de cargos y categorías para Autoridades del Municipio, 

Personal Municipal, Personal del Honorable Concejo Deliberante y Personal del Juzgado 

de Faltas; 

Que el Art. 25º de la Ord. 37/86 reza" el personal tiene derecho a 

igualdad de oportunidades para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías 

previstos en los respectivos escalafones. El Personal podrá ascender a través de los 

procedimientos que se establezcan cuando reúna los requisitos de capacitación, 

calificación y antigüedad, y existan vacantes en las categorías correspondientes"; 

Que es oportuno realizar una recategorización del personal municipal 

teniendo por finalidad la de premiar la labor del personal realizada con ahínco y 

esmero, y así incentivar para  el futuro su compromiso laboral con la comunidad de 

Apóstoles, siendo necesario incrementar los cargos y categorías, así como también 

realizar las compensaciones en las partidas presupuestarias vigentes; 

Que a través de la Ordenanza Nº 67/18 y Nº 68/18, se fijan las 

remuneraciones básicas, adicionales y asignaciones familiares para las Autoridades 

Superiores y Personal del Ejecutivo Municipal, Autoridades y Personal del Juzgado de 

Faltas, Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante de Apóstoles; 

Que visto el desarrollo del escenario económico en los últimos meses el 

Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario aumentar las remuneraciones 

del personal en relación de dependencia, en un 9% sobre los sueldos básicos, a partir 

del 01 de febrero de 2019; 

Que asimismo, resulta necesario actualizar los límites de la escala de 

pago de asignaciones familiares, para que las modificaciones anteriormente 

enunciadas no actúen en detrimento de la remuneración neta del personal municipal; 

Que por lo expuesto y ante la premura de la situación, se han emitido 

las Resoluciones Municipales Nº 128/19 y Nº 169/19, en virtud de que el Honorable 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles se encontraba en receso, ad 

referéndum del mismo; 

Que la implementación de las medidas anteriores implica un incremento 

en el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del presente ejercicio, por lo cual 

corresponde proceder a las modificaciones de las partidas pertinentes; 

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: APRUÉBESE en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 128/19, de 

fecha 12 de febrero de 2019, por las motivaciones detalladas en los considerandos, 

adjuntándose la misma como Anexo I de la presente. 

 

Artículo Nº2: APRUÉBESE en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 169/19, de 

fecha 26 de febrero de 2019, por las motivaciones detalladas en los considerandos, 

adjuntándose la misma como Anexo II de la presente. 

 

Artículo Nº3: FÍJESE a partir de 01 de febrero de 2019, las remuneraciones básicas de 

las Autoridades Municipales, en los siguientes valores: 

 

Intendente Municipal $ 47.664,63 

Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 28.005,76 

Secretaría de Hacienda $ 28.005,76 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos $ 28.005,76 

Secretaría de Desarrollo Social $ 28.005,76 

Secretaría de Producción $ 28.005,76 

Dirección de Asuntos Jurídicos $ 28.654,31 

Dirección de Turismo $ 21.161,57 
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Dirección de Medio Ambiente $ 21.161,57 

Dirección de Cultura $ 21.161,57 

Dirección de Deporte $ 21.161,57 

Dirección de la Juventud $ 21.161,57 

Secretario Privado $ 21.161,57 

 

Artículo Nº4: FÍJESE a partir de 01 de febrero de 2019, las remuneraciones básicas del 

Juzgado de Faltas, en los siguientes valores: 

 

Juez de Faltas $ 48.540,51 

Secretario de Juzgado de Faltas $ 23.277,08 

 

Artículo Nº5: FÍJESE a partir de 01 de febrero de 2019, las remuneraciones básicas de 

las categorías del Personal Municipal, en los siguientes valores: 

 

Categoría 24 $ 11.898,09  Categoría 18 $ 9.606,56  Categoría 12 $ 8.673,89  Categoría 6 $ 8.673,89 

Categoría 23 $ 11.302,85  Categoría 17 $ 9.427,76  Categoría 11 $ 8.673,89  Categoría 5 $ 8.673,89 

Categoría 22 $ 10.935,04  Categoría 16 $ 9.246,54  Categoría 10 $ 8.673,89  Categoría 4 $ 8.673,89 

Categoría 21 $ 10.555,31  Categoría 15 $ 9.053,30  Categoría 9 $ 8.673,89  Categoría 3 $ 8.673,89 

Categoría 20 $ 10.208,96  Categoría 14 $ 8.881,88  Categoría 8 $ 8.673,89  Categoría 2 $ 8.673,89 

Categoría 19 $ 9.901,12  Categoría 13 $ 8.781,19  Categoría 7 $ 8.673,89  Categoría 1 $ 8.673,89 

 

Artículo Nº6: FÍJESE a partir de 01 de febrero de 2019, las Dietas de los Miembros del 

Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Presidente HCD $ 35.310,80 

Concejales $ 35.310,80 

Artículo Nº7: FÍJESE a partir de 01 de febrero de 2019, las remuneraciones básicas de 

las Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes 

valores: 
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Secretario $ 27.240,90 

Pro Secretario $ 24.157,10 

Categoría 24 $ 11.898,09 

Categoría 23 $ 11.302,85 

Categoría 22 $ 10.935,04 

 

Artículo Nº8: MODIFÍQUESE a partir de 01 de febrero de 2019, la tabla del Artículo Nº 

11 de la Ordenanza Nº 67/18, de la siguiente manera: 

 

 Remuneración bruta mensual 

Asignación 
≤ 

$13.491,00 

> $13.491,00 y ≥ 

$22.486,00 

> $22.486,00 y ≥ 

$44.972,00 

> 

$44.972,00 

Hijo(1) 600 400 300 --- 

Hijo con Discapacidad(2) 2400 1600 1200 1200 

Prenatal(3) 600 400 300 --- 

Ayuda Escolar Anual Educación Inicial, Primaria, 

Secundaria, Polimodal, Adultos, Especial, Superior 

Terciaria y Superior Universitaria(4) 

515 515 515 515 

Nacimiento(5) 400 400 400 --- 

Adopción(6) 2.400 2.400 2.400 --- 

Matrimonio(7) 600 600 600 --- 

Maternidad(8) SI SI SI SI 

 

Artículo Nº9: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ampliar las partidas 

de presupuesto asignadas para cubrir obligaciones respecto al personal en relación de 

dependencia, según lo establecido por el Artículo 75 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Artículo Nº10: INCREMÉNTESE el Cálculo de Recursos del Presupuesto 2019 en la 

partida 1.1.02.01.00.00.00 Participación de Impuestos Nacionales y Provinciales en la 

suma de Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil Setecientos 

Siete con 63/100 ($34.752.707,63).- 
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Artículo Nº11: INCREMÉNTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2019 en la suma 

de Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil Setecientos Siete 

con 63/100 ($34.752.707,63), en las siguientes partidas: 

 

PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE 

2.1.01.01.00.00.00 PERSONAL 30.405.682,16 

2.1.01.01.01.00.00 PLANTA PERMANENTE 28.635.819,88 

2.1.01.01.01.01.00 AUTORIDADES SUPERIORES 2.048.421,89 

2.1.01.01.01.01.01 Sueldo Básico 1.049.815,50 

2.1.01.01.01.01.02 Gastos de Representación 94.509,75 

2.1.01.01.01.01.03 Suplementos Varios 518.560,14 

2.1.01.01.01.01.04 Sueldo Anual Complementario 149.277,74 

2.1.01.01.01.01.05 Aporte Patronal Jubilatorio 161.403,86 

2.1.01.01.01.01.06 Aporte Patronal para O.Social 25.774,71 

2.1.01.01.01.01.07 Manejo de Fondos 49.080,19 

2.1.01.01.01.02.00 PERSONAL ADM. Y TECNICO 14.019.346,29 

2.1.01.01.01.02.01 Sueldo Básico 2.642.262,52 

2.1.01.01.01.02.02 Suplementos Varios 9.701.873,13 

2.1.01.01.01.02.03 Manejo de Fondos 84.400,90 

2.1.01.01.01.02.04 Sueldo Anual Complementario 761.030,44 

2.1.01.01.01.02.05 Aporte Patronal Jubilatorio 704.028,40 

2.1.01.01.01.02.06 Aporte Patronal para O.Social 125.750,90 

2.1.01.01.01.03.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 10.987.530,43 

2.1.01.01.01.03.01 Sueldo Básico 2.543.702,42 

2.1.01.01.01.03.02 Suplementos Varios 7.279.317,09 

2.1.01.01.01.03.03 Sueldo Anual Complementario 553.987,56 

2.1.01.01.01.03.04 Aporte Patronal Jubilatorio 518.003,43 

2.1.01.01.01.03.05 Aporte Patronal para O.Social 92.519,93 

2.1.01.01.01.04.00 PERSONAL DE SERVICIO 1.580.521,27 

2.1.01.01.01.04.01 Sueldo Básico 368.901,59 

2.1.01.01.01.04.02 Suplementos Varios 927.691,85 
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2.1.01.01.01.04.03 Sueldo Anual Complementario 126.461,84 

2.1.01.01.01.04.04 Aporte Patronal Jubilatorio 133.329,59 

2.1.01.01.01.04.05 Aporte Patronal para O.Social 24.136,40 

2.1.01.01.04.00.00 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 1.769.862,28 

2.1.01.01.04.01.00 Sueldo Básico 1.406.020,54 

2.1.01.01.04.02.00 Sueldo Anual Complementario 177.381,18 

2.1.01.01.04.03.00 Aporte Patronal Jubilatorio 158.339,96 

2.1.01.01.04.04.00 Aporte Patronal para O.Social 28.120,60 

0     

2.1.01.03.00.00.00 HONORABLE CONCEJO DELIB. 936.458,42 

2.1.01.03.01.00.00 SUELDOS 936.458,42 

2.1.01.03.01.01.00 AUTORIDADES SUPERIORES 615.364,19 

2.1.01.03.01.01.01 Dietas Concejales 252914,15 

2.1.01.03.01.01.02 Sueldo Básico 73.627,85 

2.1.01.03.01.01.03 Suplementos Varios 63243,35 

2.1.01.03.01.01.04 Gastos de Representación 101.165,65 

2.1.01.03.01.01.05 Sueldo Anual Complementario 59.544,37 

2.1.01.03.01.01.06 Aporte Patronal Jubilatorio 55.049,76 

2.1.01.03.01.01.07 Aporte Patronal para O.Social 9.819,06 

2.1.01.03.01.02.00 PLANTA PERMANENTE 305.557,70 

2.1.01.03.01.02.01 Sueldo Básico 166.215,60 

2.1.01.03.01.02.02 Suplementos Varios 101.803,25 

2.1.01.03.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 17.867,64 

2.1.01.03.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 16.690,41 

2.1.01.03.01.02.05 Aporte Patronal para O.Social 2.980,80 

2.1.01.03.01.06.00 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 15.536,53 

2.1.01.03.01.06.01 Sueldo Básico 12.346,35 

2.1.01.03.01.06.03 Sueldo Anual Complementario 1.553,34 

2.1.01.03.01.06.04 Aporte Patronal Jubilatorio 1.389,92 

2.1.01.03.01.06.05 Aporte Patronal para O.Social 246,92 
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0     

2.1.01.05.00.00.00 PLANTA DE RECICLAJE 2.310.963,06 

2.1.01.05.01.00.00 PERSONAL 2.310.963,06 

2.1.01.05.01.02.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 1.481.913,13 

2.1.01.05.01.02.01 Sueldo Básico 376.248,75 

2.1.01.05.01.02.02 Suplementos Varios 814.742,88 

2.1.01.05.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 141.749,88 

2.1.01.05.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 126.561,67 

2.1.01.05.01.02.05 Aporte Patronal para O.Social 22.609,95 

2.1.01.05.01.05.00 SERVICIO EXTRAORDINARIO 829.049,93 

2.1.01.05.01.05.01 Sueldo Básico 673.581,71 

2.1.01.05.01.05.02 Sueldo Anual Complementario 67.852,84 

2.1.01.05.01.05.03 Aporte Patronal Jubilatorio 74.143,49 

2.1.01.05.01.05.04 Aporte Patronal para O.Social 13.471,89 

0     

2.1.01.07.00.00.00 TRIBUNAL DE FALTAS 226.789,17 

2.1.01.07.01.00.00 PERSONAL 226.789,17 

2.1.01.07.01.01.00 Sueldo Básico 102.878,91 

2.1.01.07.01.02.00 Suplementos Varios 78.475,92 

2.1.01.07.01.03.00 Sueldo Anual Complementario 21.519,80 

2.1.01.07.01.04.00 Aporte Patronal Jubilatorio 20.287,43 

2.1.01.07.01.05.00 Aporte Patronal para O.Social 3.627,11 

0     

2.2.01.02.00.00.00 TRABAJOS PUBLICOS 872.814,82 

2.2.01.02.01.00.00 PERSONAL 872.814,82 

2.2.01.02.01.01.00 PERSONAL PERMANENTE 313.631,20 

2.2.01.02.01.01.01 Sueldo Básico 85.219,95 

2.2.01.02.01.01.02 Suplementos Varios 197.093,74 

2.2.01.02.01.01.03 Sueldo Anual Complementario 19.523,49 

2.2.01.02.01.01.04 Aporte Patronal Jubilatorio 10.153,61 
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2.2.01.02.01.01.05 Aporte Patronal para O.Social 1.640,41 

2.2.01.02.01.03.00 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 559.183,62 

2.2.01.02.01.03.01 Sueldo Básico 443.852,06 

2.2.01.02.01.03.02 Sueldo Anual Complementario 56.426,49 

2.2.01.02.01.03.03 Aporte Jubilatorio 50.027,93 

2.2.01.02.01.03.04 Aporte Patronal para O.Social 8.877,14 

0     

0 TOTAL 34.752.707,63 

 

Artículo Nº12: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo Nº13: REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, cumplido Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA N° 4-19  DEL  21  DE MARZO DE 

2019.- 

Apóstoles Misiones, 22 de marzo de 2019 
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Anexo I 

RESOLUCIÓN Nº: 128/19 

  

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

Que por Ordenanza 66/18 se establece a partir de 01 de enero de 2019, el 

detalle de cantidades de cargos y categorías para Autoridades del Municipio, Personal Municipal, Personal 

del Honorable Concejo Deliberante y Personal del Juzgado de Faltas; 

Que el Art. 25º de la Ord. 37/86 reza" el personal tiene derecho a igualdad 

de oportunidades para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías previstos en los respectivos 

escalafones. El Personal podrá ascender a través de los procedimientos que se establezcan cuando reúna 

los requisitos de capacitación, calificación y antigüedad, y existan vacantes en las categorías 

correspondientes"; 
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Que es oportuno realizar una recategorización del personal municipal 

teniendo por finalidad la de premiar la labor del personal realizada con ahínco y esmero, y así incentivar 

para  el futuro su compromiso laboral con la comunidad de Apóstoles; 

Que es necesario incrementar los cargos y categorías, así como también 

realizar las compensaciones en las partidas presupuestarias vigentes; 

Que en orden a lo expuesto, y en virtud de que el Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles se encuentra en receso, se emite la presente ad referéndum del 

mismo; 

 

POR ELLO: 

 

EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

  

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º: Increméntese y compénsese los cargos y categorías en el presupuesto de gastos del presente 

ejercicio, a partir de 01 de febrero de 2019, según el siguiente detalle: 

 

Categoría 
Administrativo y 

Técnico 
Obrero y 

Maestranza 
Servicios 

Obras 
Públicas 

Planta de 
Reciclaje 

HCD Juzgado 
PERSONAL 

PERMANENTE 

24 4 1 1 0 0 1 0 7 

23 15 14 0 0 5 1 0 35 

22 2 6 3 0 3 0 0 14 

21 -6 -11 -1 0 -3 0 0 -21 

20 -6 -8 -3 0 -3 -1 0 -21 

19 0 0 0 0 0 0 0 0 

18 1 1 0 0 1 0 0 3 

17 0 0 0 0 -1 0 0 -1 

16 -2 1 0 0 -2 0 0 -3 

15 0 0 0 0 0 0 0 0 

14 0 11 1 0 0 0 0 12 

13 0 0 0 0 0 0 0 0 

12 3 3 2 0 0 0 0 8 

TOTAL 11 18 3 0 0 1 0 33 
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De manera que el detalle de cargos y categorías del Municipio, quedará conforme la siguiente tabla: 

ategoría 
Administrativo y 

Técnico 
Obrero y 

Maestranza 
Servicios 

Obras 
Públicas 

Planta de 
Reciclaje 

HCD Juzgado 
PERSONAL 

PERMANENTE 

24 52 31 2 5 4 2 0 96 

23 21 19 1 0 6 1 0 48 

22 13 17 4 0 5 1 0 40 

21 13 3 3 0 2 0 0 21 

20 3 3 1 0 1 0 0 8 

19 0 0 0 0 0 0 0 0 

18 9 5 0 0 2 0 0 16 

17 0 0 0 0 0 0 0 0 

16 7 10 6 0 4 0 0 27 

15 0 0 0 0 0 0 0 0 

14 5 15 1 0 1 0 0 22 

13 0 0 0 0 0 0 0 0 

12 3 3 2 0 0 0 0 8 

TOTAL 126 106 20 5 25 4 0 286 

 

Artículo 2º: Compénsese el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2019 en las siguientes partidas: 

 

PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE 

2.1.01.01.00.00.00 PERSONAL 0,00 

2.1.01.01.01.00.00 PLANTA PERMANENTE 0,00 

2.1.01.01.01.02.00 PERSONAL ADM. Y TECNICO 0,00 

2.1.01.01.01.02.01 Sueldo Básico 1.327.617,17 

2.1.01.01.01.02.02 Suplementos Varios -1.327.617,17 

2.1.01.01.01.03.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 0,00 

2.1.01.01.01.03.01 Sueldo Básico 1.821.999,74 

2.1.01.01.01.03.02 Suplementos Varios -1.821.999,74 

2.1.01.01.01.04.00 PERSONAL DE SERVICIO 0,00 
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2.1.01.01.01.04.01 Sueldo Básico 300.236,31 

2.1.01.01.01.04.02 Suplementos Varios -300.236,31 

0     

2.1.01.03.00.00.00 HONORABLE CONCEJO DELIB. 0,00 

2.1.01.03.01.00.00 SUELDOS 0,00 

2.1.01.03.01.02.00 PLANTA PERMANENTE 0,00 

2.1.01.03.01.02.01 Sueldo Básico 131.111,75 

2.1.01.03.01.02.02 Suplementos Varios -131.111,75 

0     

2.1.01.05.00.00.00 PLANTA DE RECICLAJE 0,00 

2.1.01.05.01.00.00 PERSONAL 0,00 

2.1.01.05.01.02.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 0,00 

2.1.01.05.01.02.01 Sueldo Básico 87.922,45 

2.1.01.05.01.02.02 Suplementos Varios -87.922,45 

0     

0 TOTAL 0,00 

 

Artículo 3º: Emítese la presente resolución ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 

de Apóstoles.- 

 

Artículo 4º: Refrendará la presente el Sr. Secretario Hacienda Municipal.- 

 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, elévese copia al Honorable Concejo Deliberante para su referéndum 

y cumplido, archívese.- 

Apóstoles, Mnes. 12 de febrero de 2019 

Anexo II 

RESOLUCIÓN Nº: 169/19 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
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Que a través de la Ordenanza Nº 67/18 se fijan las remuneraciones 

básicas y adicionales para todo el personal en relación de dependencia de la Municipalidad de Apóstoles; 

Que el Ejecutivo Municipal considera necesario aumentar las 

remuneraciones del personal en relación de dependencia, a partir de 01 de febrero de 2019; 

Que por lo expuesto, asimismo resulta necesario actualizar los 

límites de la escala de pago de asignaciones familiares, para que las modificaciones anteriormente 

enunciadas no actúen en detrimento de la remuneración neta del personal municipal; 

Que en orden a lo expuesto, y en virtud de que el Honorable 

Concejo Deliberante de la ciudad de Apóstoles se encuentra en receso, se emite la presente ad 

referéndum del mismo; 

 

POR ELLO: 

 

EL  SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2019 las remuneraciones básicas de las Autoridades 

Municipales, en los siguientes valores: 

 

Intendente Municipal $ 47.664,63 

Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 28.005,76 

Secretaría de Hacienda $ 28.005,76 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos $ 28.005,76 

Secretaría de Desarrollo Social $ 28.005,76 

Secretaría de Producción $ 28.005,76 

Dirección de Asuntos Jurídicos $ 28.654,31 

Dirección de Turismo $ 21.161,57 

Dirección de Medio Ambiente $ 21.161,57 

Dirección de Cultura $ 21.161,57 

Dirección de Deporte $ 21.161,57 

Dirección de la Juventud $ 21.161,57 
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Secretario Privado $ 21.161,57 

 

Artículo 2º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2019 las remuneraciones básicas del Juzgado de Faltas, en 

los siguientes valores: 

 

Juez de Faltas $ 48.540,51 

Secretario de Juzgado de Faltas $ 23.277,08 

 

Artículo 3º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2019 las remuneraciones básicas de las categorías del 

Personal Municipal, en los siguientes valores: 

 

Categoría 24 $ 11.898,09  Categoría 18 $ 9.606,56  Categoría 12 $ 8.673,89  Categoría 6 $ 8.673,89 

Categoría 23 $ 11.302,85  Categoría 17 $ 9.427,76  Categoría 11 $ 8.673,89  Categoría 5 $ 8.673,89 

Categoría 22 $ 10.935,04  Categoría 16 $ 9.246,54  Categoría 10 $ 8.673,89  Categoría 4 $ 8.673,89 

Categoría 21 $ 10.555,31  Categoría 15 $ 9.053,30  Categoría 9 $ 8.673,89  Categoría 3 $ 8.673,89 

Categoría 20 $ 10.208,96  Categoría 14 $ 8.881,88  Categoría 8 $ 8.673,89  Categoría 2 $ 8.673,89 

Categoría 19 $ 9.901,12  Categoría 13 $ 8.781,19  Categoría 7 $ 8.673,89  Categoría 1 $ 8.673,89 

 

Artículo 4º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2019, las Dietas de los Miembros del Honorable Concejo 

Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Presidente HCD $ 35.310,80 

Concejales $ 35.310,80 

 

Artículo 5º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2019, las remuneraciones básicas de las Autoridades y 

Personal del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Secretario $ 27.240,90 

Pro Secretario $ 24.157,10 

Categoría 24 $ 11.898,09 

Categoría 23 $ 11.302,85 
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Categoría 22 $ 10.935,04 

 

Artículo 6º: Modifíquese a partir de 01 de febrero de 2019, la tabla del Artículo Nº 11 de la Ordenanza Nº 

67/18, de la siguiente manera: 

 

 Remuneración bruta mensual 

Asignación ≤ $13.491,00 
> $13.491,00 y ≥ 

$22.486,00 

> $22.486,00 y ≥ 

$44.972,00 
> $44.972,00 

Hijo(1) 600 400 300 --- 

Hijo con Discapacidad(2) 2400 1600 1200 1200 

Prenatal(3) 600 400 300 --- 

Ayuda Escolar Anual Educación Inicial, 

Primaria, Secundaria, Polimodal, Adultos, 

Especial, Superior Terciaria y Superior 

Universitaria(4) 

515 515 515 515 

Nacimiento(5) 400 400 400 --- 

Adopción(6) 2.400 2.400 2.400 --- 

Matrimonio(7) 600 600 600 --- 

Maternidad(8) SI SI SI SI 

 

Artículo 7º: Emítese la presente resolución ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 

de Apóstoles.- 

 

Artículo 8º: Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda de la ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 9º: Regístrese, comuníquese, elévese copia al Honorable Concejo Deliberante para su referéndum 

y cumplido, archívese.- 

 

Apóstoles Misiones, 26 de febrero de 2019 
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ORDENANZA N° 9-19.- 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 76-17, que ordena la reglamentación de los NFUs existentes 

en el municipio; y…  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, resulta necesario actualizar los montos que gravan la tasa de 

compensación ambiental para la gestión de valorización de los NFUs, 

 

Que, al efecto se intercambiaron opiniones con municipios de la 

Provincia de Misiones, coincidiendo en una actualización, previendo su aplicación a 

partir del 1º de enero del año 2019, 

 

Que, el Departamento Ejecutivo ha elevado el proyecto de 

modificación de los Artículos 5º de la Ordenanza Nº 76-17. 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1.-: MODIFICASE a partir del 1º de enero del año 2019, el Artículo 5º de la 

Ordenanza Nº 76-17 el quedara redactado de la siguiente manera:  

 

TASA COMPENSACION AMBIENTAL PARA LA GESTION DE VALORIZACION DE N.F.U.s. 

El generador del NFUs y solidariamente al mismo el Distribuidor  y o 

Importador, deberá pagar una tasa de almacenamiento, por unidad 

conforme a la siguiente progresión: 
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1 Neumático de Motos y Cuatriciclo $ 200 

2 Neumático de Automóvil $ 400 

3 Neumático de Camionetas $ 600 

4 Neumático de Transporte de personas y cargas $ 800 

5 Neumático de Agro/Vial $ 1.200 

6 Neumático de Mineras  $ 6.800 

7 Neumático de bicicletas, Sillas de ruedas, juguetes, etc. Sin cargo 

 

 

Artículo Nº2: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo Nº3: REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, cumplido Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA N° 4-19  DEL  21  DE MARZO DE 

2019.- 

Apóstoles Misiones, 22 de marzo de 2019.- 
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ORDENANZA N° 10-19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 35/2010, que ordena la instalación de Estructuras Portantes 

de Antenas y sus Equipos Complementarios en el ámbito del Municipio; y…  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, resulta necesario actualizar los montos que gravan la tasa de 

emplazamiento de estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios de 

telecomunicación y otras, y la tasa de verificación de seguridad y condiciones de 

registración, 

 

Que, al efecto se intercambiaron opiniones con municipios de la 

Provincia de Misiones, coincidiendo en una actualización, previendo su aplicación a 

partir del 1º de enero del año 2019, 

 

Que, el Departamento Ejecutivo ha elevado el proyecto de 

modificación de los Artículos 5º y 9º de la Ordenanza Nº 35/2010. 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: MODIFICASE a partir del 1º de enero del año 2019, el punto a) del 

Artículo 5º de la Ordenanza Nº 35/2010 el quedara redactado de la siguiente manera:  

 

 

a)Tasa de análisis de emplazamiento y requisitos de estructuras  $   104.000,00 

b)Tasa de análisis de emplazamiento y requisitos de postes   $     52.000,00 
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wi-com, wi-caps o similares  

 

 

Artículo Nº2: MODIFICASE a partir del 1º de enero del año 2019, el punto a) del 

Articulo Nº 9 de la Ordenanza Nº 35/2010 el quedara redactado de la siguiente manera: 

 

 

a)Tasa de verificación de seguridad y condiciones de registración de  

estructuras 

$  104.000,00 

b) Tasa de verificación de seguridad y condiciones de registración de  

postes wi-com, wi-caps o similares 

$     50.000,00 

 

Artículo Nº3: DETERMINESE la Tasa Derecho de Construcción el 1% del total del 

presupuesto de obra, toda construcción realizada sin permiso y siendo debidamente 

observada, es considerada clandestina y abonaran el 3% del total de la obra. 

Artículo Nº4: Los Derechos, Tasas, Contribuciones, Obligaciones en general, no 

consolidadas, que se encuentren vencidos e impagos, serán liquidados de acuerdo con 

las tarifas vigentes a la fecha más los intereses resarcitorios, multas y gastos de 

determinación administrativa que fije el D.E.M. 

Artículo Nº5: DETERMINESE, la fecha de vencimiento el día 10 de Enero 2019, 
por pago fuera de término tendrá un interés del 2% mensual. 
 
Artículo Nº6: Toda Ordenanza, Decreto o Acto Administrativo que se oponga o 

contradiga a la presente, queda automáticamente modificada. 

 
Artículo Nº7: FACULTASE, al D.E.M., a suscribir los acuerdos necesarios para 
la gestión pertinente con la Empresa especializada Servicios Comunales S.A.- 
 
Artículo Nº8: COMUNÍQUESE, pásese copia al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a quien corresponda, publíquese y archívese.- 
 

Artículo Nº9: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo Nº10: REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese copia al Departamento 
Ejecutivo Municipal, cumplido Archívese.- 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA 
N° 4-19  DEL  21  DE MARZO DE 2019.- 

Apóstoles Misiones, 22 de marzo de 2019 
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ORDENANZA N° 11-19.- 

VISTO: 
La Ordenanza N° 15/16, que ordena la instalación de Estructuras 

Portantes de Redes y sus Equipos Complementarios en el ámbito del Municipio; 
y  

CONSIDERANDO: 

Que, resulta necesario actualizar los montos que gravan la 
tasa de emplazamiento de estructuras soporte de redes y sus equipos 
complementarios, y la tasa de verificación de seguridad y condiciones de 
registración, 

Que, al efecto se intercambiaron opiniones con municipios 
de la Provincia de Corrientes, coincidiendo en una actualización, previendo su 
aplicación a partir del 1o de enero del año 2019, 

Que, el Departamento Ejecutivo ha elevado el proyecto de 

modificación de los Artículos 22° y 26° de la Ordenanza N° 15/16. 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA  

Artículo Nº1: MODIFICASE a partir del 01 de enero de 2019, el Artículo 22° 
de la Ordenanza N° 15/16 el quedara redactado de la siguiente manera: 

Se abonarán, por única vez independientemente del servicio que por su 

intermedio se preste, o tecnología que se utilice: 

1) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte de 

telefonía, internet, transporte de voz y datos con conexión punto a 

punto o punto multipunto, donde la cantidad de Estructuras Soporte, 

Postes utilizados e instalados dentro del ejido tramite por un solo 

expediente de obra, se establece como tasa de registración de la traza 

o red de $ 70.000.- 

2) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico 

de alta o media tensión donde la cantidad de Estructuras Soporte 

utilizadas e instaladas dentro del ejido tramite por un solo expediente 

de obra, se establece como tasa de registración de la traza o red de $ 
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90.000.- 

Artículo Nº2: MODIFICASE a partir del 01 de enero de 2019, el Artículo N° 26 
de la Ordenanza N° 15/16 el quedara redactado de la siguiente manera: 

Se abonarán Anualmente y por Estructura Soporte (arriostrada, auto soportada, 

postes, mástil, pedestales o mono poste), independientemente del servicio que 

por su intermedio se preste, o tecnología que se utilice: 

1) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte de 

telefonía, internet transporte de voz y datos con conexión punto a punto 

o punto multipunto, la tasa será de $ 650, por Postes o Estructura 

Soporte. 

2) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico 

de alta o media tensión la tasa será de $ 9.000, por Estructura Soporte 

Artículo Nº3: Los Derechos, Tasas, Contribuciones, Obligaciones en general, no 
consolidadas, que se encuentren vencidos e impagos, serán liquidados de 
acuerdo con las tarifas vigentes a la fecha más los intereses resarcitorios, 
multas y gastos de determinación administrativa que fije el D.E.M. 

Artículo Nº4: DETERMINESE, la fecha de vencimiento el día 10 de Enero 2019, 
por pago fuera de término tendrá un interés del 2% mensual. 

Artículo Nº5: Toda Ordenanza, Decreto o Acto Administrativo que se oponga o 
contradiga a la presente, queda automáticamente modificada. 

Artículo Nº6: FACULTASE, al D.E.M., a suscribir los acuerdos necesarios para 
la gestión pertinente con la Empresa especializada Servicios Comunales S.A.- 

Artículo Nº7: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

Artículo Nº8: COMUNÍQUESE, pásese copia al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a quien corresponda, publíquese y archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES, PROVINCIA DE MISIONES, EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
21 DE MARZO DEL AÑO 2019.- 

Apóstoles, Misiones 22 de marzo de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 12/19 

VISTO: 

Los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial N° 1184/18 y N° 92 de fecha 23 

de Enero de 2019, Resolución Municipal  Nº 98/19 y; 

C O N S I D E R A N D O :  

QUE, el Programa “AHORA PATENTE” creado por Decreto 

del Poder Ejecutivo Provincial N° 1184/18 ha demostrado ser eficaz para fortalecer la 

recaudación del Impuesto Provincial al Automotor; 

QUE, a consecuencia de ello, el Poder Ejecutivo 

Provincial mediante Decreto N° 92/19 crea el Programa “AHORA PATENTE 2019” que 

tiene por objeto financiar las obligaciones de los contribuyentes del Impuesto 

Provincial al Automotor hasta el periodo fiscal 2019 inclusive, otorgándoles a los 

mismos un reintegro del 10 % (Diez Por Ciento) sobre el monto de la cancelación de 

dicho gravamen por parte de los Municipios Adheridos; 

QUE, el Programa establece que los “Contribuyentes u 

Obligados” podrán abonar el Impuesto Provincial al Automotor con un financiamiento 

de hasta DIEZ (10) cuotas mensuales a una tasa de interés del CERO POR CIENTO (0%), 

cuyo costo financiero estará a cargo de la Provincia y de las Entidades Financieras en 

función a los Convenios a suscribirse con el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos; 

QUE, dicho Programa tiene por finalidad incrementar la 

recaudación del Impuesto Provincial al Automotor durante su vigencia producto de los 

beneficios que se les otorga a los contribuyentes para la cancelación de sus deudas, 

permitiendo dotar de liquidez al Municipio en un contexto macroeconómico complejo; 

QUE, el referido Decreto invita a los Municipios de la 

Provincia a adherirse al mencionado Programa; 

 

QUE, resulta oportuno autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal la realización de todas las medidas y actos administrativos a los 

fines de su plena 

 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 
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SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: ADHIERASE el Municipio al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 92 

de fecha 23 de Enero de 2019 por el cual se crea el Programa “AHORA PATENTE 2019”, 

aprobando en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 98/19.- 

Artículo Nº 2: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las 

medidas y actos administrativos que resulten necesarios a los fines del cumplimiento 

de la adhesión dispuesta en el Artículo Io de la presente Ordenanza. 

Artículo Nº3: COMUNÍQUESE, pásese copia al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a quien corresponda, publíquese y archívese.- 
 
Artículo Nº 4: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo Nº 5: REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese copia al Departamento 
Ejecutivo Municipal, cumplido Archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N° 
4-19 DEL 21 DE MARZO DE 2019.- 

 
Apóstoles Misiones, 22 de marzo de 2019 
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ORDENANZA Nº 13-19 

VISTO: 

La convocatoria a Elecciones Provinciales, realizada por Decreto Provincial N° 

130 de fecha 08 de febrero de 2019, y; 

C O N S I D E R A N D O :  

Que en virtud de que las autoridades locales vencen sus 

mandatos el día 10 de Diciembre del presente año, resulta conveniente convocar a la 

elección de Autoridades Municipales en idéntica fecha que en el orden provincial, el 

día domingo 02 de junio de 2019, a fin de evitar mayores erogaciones que demanda la 

ejecución del acto comicial; 

Que por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas 

por la Carta Orgánica Municipal, se procede a la emisión del presente acto. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo Nº1: CONVOCASE a los electores argentinos y extranjeros, inscriptos en los 

padrones respectivos, a Comicios Municipales para el día 02 de junio de 2019, para 

la elección de las siguientes autoridades Municipales: 

a) Intendente Municipal.- 

b) Cinco (5) Concejales Titulares.- 

c) Cinco (5) Concejales Suplentes.- 

Artículo Nº2: La presente Convocatoria se efectúa bajo el REGIMEN DE SIMULTANEIDAD 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del Decreto (P.E.P) N° 130/2019.- 

 

Artículo Nº3: El acto comicial mencionado precedentemente se regirá por el régimen 

electoral provincial vigente Ley Pcial XI N°6 ex 4080, modificatorias y Concordantes.- 

Artículo Nº4: REFRENDARAN la presente el sr. Secretario DEL Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

Artículo Nº5: REGISTRESE, comuníquese, DESE a Publicidad, remítase copia de la 

presente al Honorable Tribunal Electoral, al Ministerio de Gobierno, PUBLIQUESE en 

el BOLETIN OFICIAL DE LA PCIA DE MISIONES y cumplido, ARCHIVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA N° 4-19  DEL  21  DE MARZO DE 2019.- 
 

APOSTOLES, MNES. 22 de Marzo de 2019.  
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ORDENANZA Nº 14-19 

VISTO: 
El Decreto Provincial N° 130 de fecha 08 de febrero de 2019, y; 

 
C O N S I D E R A N D O :  

Que por Decreto Provincial N° 130 de fecha 08 de febrero de 
2019, se invita en su artículo 3o a las Municipalidades que deban elegir autoridades 
locales para el presente año, a acogerse al régimen de simultaneidad, convocando a 
realizar los comicios que correspondan en la misma fecha establecida en el artículo Io 
del mencionado Decreto, o sea el día 02 de Junio de 2019; 

Que por Resolución 194/19 se CONVOCA a los electores 
argentinos y extranjeros, inscriptos en los padrones respectivos, a Comicios 
Municipales para el día 02 de Junio de 2019, para la elección de las siguientes 
autoridades Municipales: Intendente Municipal, Cinco (5) Concejales Titulares, Cinco 
(5) Concejales Suplentes.- 

Que en orden a lo expuesto, resulta necesario efectuar de 
manera expresa la adhesión al régimen de simultaneidad de las elecciones provinciales 
a efectuarse el día 02 de Junio del corriente año por parte del Municipio, y convocadas 
por Decreto Provincial 130 de fecha 08 de febrero de 2019, por lo que se procede a la 
emisión del presente acto. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO Nº1: ADHIÉRASE el Municipio de Apóstoles al régimen de simultaneidad de 
elecciones para el acto comicial mencionado párrafos arriba consagrado en la Ley 
Provincial XI N°6 ex 4080 y Decreto 130 de fecha 08 de febrero de 2019, para la 
elección de un (1) Intendente Municipal, Cinco (5) Concejales Titulares, Cinco (5) 
Concejales Suplentes, el día 02 de Junio de 2019. 

ARTICULO Nº2: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

ARTICULO Nº3: REGISTRESE, comuníquese, DESE a Publicidad, remítase copia de la 

presente al Honorable Tribunal Electoral, al Ministerio de Gobierno, y al Honorable 

Concejo Deliberante, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PCIA DE MISIONES y 

cumplido, ARCHIVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN  ORDINARIA 
N° 4-19  DEL  21  DE MARZO DE 2019.- 
 

APOSTOLES, MNES. 22 de Marzo de 2019.  
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ORDENANZA Nº 15-19 

  

VISTO: 

La firma del Convenio entre I.PRO.D.H.A. y la Municipalidad de 

Apóstoles y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la firma del mencionado convenio tiene por objeto el 

otorgamiento de un aposte no reintegrable a efecto de financiar empedrado, 

cordón cuneta, y badenes, equivalentes A 11.760,00 m2 de empedrado en la 

localidad de Apóstoles. 

Que el monto del presente convenio asciende a la suma de 

4.398.122,40 (Pesos Cuatro Millones Trescientas Noventa Y Ocho Mil Ciento 

Veintidós con 40/100) valores a febrero de 2019 A ser aportador por el 

I.PRO.D.H.A. a la Municipalidad de Apóstoles, dicho convenio según las clausula 

decima segunda para tener vigencia deberá ser aprobado en todos sus términos 

por Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de Apóstoles. 

Que según lo autorizado por la Carta Organiza Municipal este 

Honorable Cuerpo emite el presente documento apara sus efectos legales.  

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO Nº1: APRUÉBESE en todo sus términos el Convenio con el 

I.PRO.D.H.A. y la Municipalidad de Apóstoles, Consistente en la recepción de 

un aporte NO REINTEGRABLE a los efectos de financiar la construcción de 

empedrado, cordón cuneta y badén equivalente a 11760,00 m2 de empedrado 

en la localidad de Apóstoles Misiones, monto que asciende a la suma de $ 

4.398.122,40 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Ciento 

Veintidós con 40/100) y en particular su cláusula séptima. 

 

Artículo Nº2: INCREMÉNTESE el Cálculo de Recursos en la partida 

presupuestaria 1.1.02.03.00.22.00 Aportes no reintegrables Ingreso Convenio 

I.PRO.D.H.A. Expte. Nº 01225-U/2019 por la suma de $ 4.398.122,40 (Pesos 

Cuatro Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Ciento Veintidós con 40/100). 

Artículo Nº3: INCREMÉNTESE el Presupuesto de Gastos del presente ejercicio 

en la partida 2.2.01.02.06.42.00 Trabajo Público – Obras por Convenio 

I.PRO.D.H.A. Expte. Nº 01225-U/2019 por la suma de $ 4.398.122,40 (Pesos 

Cuatro Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Ciento Veintidós con 40/100). 
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ARTICULO Nº4: REFRENDARÁ la presente el Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO Nº5: REGÍSTRESE, Comuníquese y Cumplido Archívese. 

 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 06-19, DEL 04 DE ABRIL  
DEL 2019.- 

Apóstoles, Mnes, 5 de abril de 2019.- 

 



 

 

 “100 Años De Seguridad Social: el camino hacia la protección universal” 

universal 
ORDENANZA Nº 16-19  

 

 

VISTO: 

Las pasadas fiestas Cristianas de Celebración de Pascua de 

Resurrección; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que por tal motivo son múltiples las actividades 

programadas por los diversos sectores de la Población Apostoleña en el ámbito 

Religioso, Cultural, y Privado; 

Que el Equipo del Programa CACHAPE VIAJERO CULTURA 

Y TURISMO, cuya Responsable es la Sra Avelina Vizcaychipi, MP 332, INFORMO a 

este Cuerpo la realización del CONCURSO DE VIDRIERAS, destinado a la 

participación de los Comerciantes Locales, con el objetivo primordial de 

destacar las CREENCIAS Y TRADICIONES, tan arraigadas en la Sociedad 

Apostoleña; 

Que esta acción se suma a otras tantas que pretenden 

posicionar fuertemente a Apóstoles en todo lo relativo al TURISMO RELIGIOSO; 

y por tanto recibe el apoyo de este Legislativo y del Ejecutivo en cuanto a la 

entrega de los premios a quienes obtengan del Primer al Tercer Puesto fijando 

eximiciones en impuestos municipales proporcionales al nivel obtenido, en 

tanto y en cuanto el comercio cumplimente todo lo exigible por el Municipio; 

Que este Alto Cuerpo en uso de las Facultades conferidas 

por la COM, y demás Ccdtes, procede consecuentemente declarando el 

Beneplácito por la realización del Concurso;  

 

POR ELLO: 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DEAPOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO Nº1: EXIMASE al comercio ganador del 1º lugar en la suma de 

Pesos- Mil Quinientos ($ 1500); 2o lugar Peso Mil Doscientos ($ 1200); 3º lugar 

Pesos Novecientos ($ 900) por concurso de vidrieras en SEMANA SANTA EN 

APOSTOLES, de la tasa de comercio por un (1) meses y en el monto descrito 

por los motivas expuestos en los considerándoos. 

 

ARTICULO Nº2: DISPONESE que la exención dispuesta en el artículo 1º será 

efectiva si el Comercio ganador, no posee deuda con este municipio en el rubro 

que se pretende eximir. 

 

ARTICULO Nº3: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO Nº4: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento 

Ejecutivo Municipal, PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, 

Cumplido ARCHIVESE.- 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTÓLES, MISIONES, EN EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2019, EN SESION 

ORDINÁRIA N° 07 - 19.- 

Apóstoles, Misiones, 12 de abril de 2019.- 
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ORDENANZA Nº 17-19 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la vecina TATIANA BELÉN IRALA es discapacitada 

y su situación económica es acuciante para afrontar los pagos de tasa general 

de inmueble. 

Que en la Sesión Ordinaria número 7,  es tratado el 

dictamen Numero 1-19 y es aprobado por unanimidad, la eximición del pago de 

la Tasa Negral De Inmueble, Municipal.   

Que resulta necesario que el municipio atienda estos 

casos particulares y ante la emergencia social otorgue la eximición de tasas 

municipales.  

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo Nº1: EXÍMASE el pago de la TASA GENERAL DE INMUEBLE al 

contribuyente N° 6954  Tatiana Belén Irala DNI: 33.834.589, inmueble número 

de partida  por los motivos vertidos en los considerandos.  

 

Artículo Nº2: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable concejo 

deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

Artículo Nº3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese 

y Cumplido Archívese.  

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 07-19, DEL  11 DE ABRIL 

DEL 2019- 

Apóstoles, Mnes, 12 de abril de  2019.- 
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ORDENANZA Nº 18-19 

 

VISTO: 

La Ordenanza N°  6/18; 
 

CONSIDERANDO: 

Que en la mencionada ordenanza se incrementaba en el 

reglamento de becas de estudio, clausula octava inciso a) de la ordenanza 

número 18/10, el monto de las mismas a Pesos Seiscientos ($600) cada una para 

el ejercicio 2018. 
Que es necesario incrementar el monto de las mismas a la suma de 

Pesos Ochocientos ($800) cada una para el ejercicio 2019. 

Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y presupuestos 

de gastos del presente ejercicio.  

Que por lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas por la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Apóstoles se procede a la emisión del 

presente acto. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º: INCREMENTESE del Reglamento de Becas de Estudio, Cláusula 

Octava: inciso a) de la Ordenanza N° 18-10, quedando el monto a percibir por parte 

de los beneficiarios en la suma de Pesos Ochocientos ($800.00). 

 

ARTICULO 2º: DISPONESE que dicho incremento sea abonado a partir del 01 de 

abril de 2019 a los beneficiarios de las adjudicaciones del régimen municipal 

de Becas. 
 

ARTICULO 3º: INCREMENTESE el cálculo de recursos del presente ejercicio en la 

partida 1.1.02.01.00.00.00 Partic. De Imp. Provinciales y Nacionales por la suma de 

Pesos Ciento Setenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta ($167.680,00). 

 

ARTICULO 4º: INCREMENTESE el Presupuesto De Gastos del presente ejercicio en la 

partida 2.1.03.08.26.00.00 Trasferencia Corrientes – becas por la suma de Pesos Ciento 

Setenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta ($167.680,00). 

 

 

ARTICULO 4º: REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario del HCD de Apóstoles.- 

 
ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese y Cumplido Archívese. PUBLIQUESE 
en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, Cumplido ARCHIVESE.-  



 

 

 “100 Años De Seguridad Social: el camino hacia la protección universal” 

universal 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
APOSTÓLES, MISIONES, EN EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2019, EN SESION ORDINARIA N° 08-
19.- 

Apóstoles, Mnes, 26 de abril de 2019.- 
 

 



 

 

 “100 Años De Seguridad Social: el camino hacia la protección universal” 

universal 
ORDENANZA Nº 19-19 

VISTO: 

El Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición final 

de Vehículos y Chatarra (PRO.NA.COM), implementado por Ley N° 26.348; y el decreto 

provincial Nº 259/15.- 

CONSIDERANDO: 

Que existe una gran cantidad de vehículos (principalmente 

motocicletas) en las Dependencia Municipales; 

Que con relación a muchos de los rodados secuestrados, no se ha 

presentado persona alguna a retirarlos y/o acreditar derechos sobre los mismos; 

Que la mayoría de éstos vehículos, por las condiciones en que se 

encuentran, representan un peligro para el medioambiente y la salud por resultar 

posibles focos de contaminación, por lo cual se ha planteado una situación de 

emergencia que amerita una pronta solución y además, la preservación de los vehículos 

conlleva a la ocupación de espacios físicos imprescindibles para el Municipio; 

Que la Ley N° 26.348 contempla la situación planteada en 

su Artículo 1º, en el cual enuncia “Los automotores abandonados, perdidos, 

decomisados o particulares, en virtud de lo establecido en el Artículo 2342 del Código 

Civil, deberán ser descontaminados y compactados en forma previa a su disposición 

en calidad de chatarra; 

Que el depósito de esta clase de rodados implica la erogación de 

recursos económicos y humanos para el Municipio, en este caso, servicios de 

fumigación, vigilancia y otros; 

Que a los efectos de tomar una decisión a esta problemática, habrá 

que tener en cuenta, en relación a los vehículos de referencia, que los mismos 

contienen alguna sustancia que podrían resultar contaminantes (tales como líquidos de 

frenos, baterías, nafta, aceites, entre otros; 

Que los Sres. Concejales, coincidiendo con los argumentos expuestos, 

expresan en forma unánime su conformidad a la propuesta mediante el Dictamen Nº 

2-19 de la Comisión Número Uno; 

Por todo ello, el Honorable  Concejo Deliberante de Apóstoles en uso 

de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 
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universal 
SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º: La Municipalidad de Apóstoles se adhiere en todos sus términos al 

programa de Descontaminación, Compactación y Disposición final de Vehículos y 

Chatarra (PRO.NA.COM) implementado por Ley N° 26.348 y al Decreto Provincial 

259/15.-  

 

ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a publicar edictos 

en los diarios de circulación local y en el Boletín Oficial durante un día, intimando por 

el plazo de 15 días para que los  titulares de los vehículos que se encuentren en 

dependencias municipales se presenten ante el Juzgado de Faltas de nuestra ciudad, 

con documentación fehaciente que acredite derechos sobre los mismos para poder 

retirarlos. Cumplido el plazo dispuesto en el párrafo anterior, sin que se haya 

acreditado derecho sobre los bienes, el Departamento Ejecutivo Municipal queda 

autorizado a incorporarlos al patrimonio municipal y someterlos al proceso de 

descontaminación, compactación y disposición final en el marco del programa Nacional 

de Compactación (PRO.NA.COM), llevado adelante por la Dirección de Fiscalización de 

Desarmaderos y Autopartes del Ministerio de Seguridad de la Nación. 

 

ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar convenios 

y/o gestiones pertinentes para la Implementación del PRO.NA.COM. 

 

ARTÍCULO 4°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a someter al 

procedimiento de Descontaminación, Compactación y Disposición final de Vehículos y 

Chatarra (PRO.NA.COM) a los vehículos secuestrados en las dependencia municipales.- 

Artículo 4º: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable concejo 

deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

Artículo 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese y Cumplido Archívese. PUBLIQUESE en el 
BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, Cumplido ARCHIVESE.-  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
APOSTÓLES, MISIONES, EN EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2019, EN SESION ORDINARIA N° 
08-19.- 

Apóstoles, Mnes, 26 de abril de 2019.- 
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